
Expediente 087/2023

D.Fernando García de la Torre,Jefe de Servicio de Contratación, como secretario de la
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al  contrato “REDACCIÓN DE
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA LAS
OBRAS DE REFORMA PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNIDADES DE
CONVIVENCIA EN LA RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA “NUEVO VERSALLES”, EN
FUENLABRADA (28942 MADRID) A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA –
NEXTGENERATION EU (3 LOTES)”

CERTIFICO:

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 8 de mayo de 2023, ha acordado 
que los licitadores que se indicana continuación deberán aportar la documentación que
se indica:

GALÁN LUBASCHER ARQUITECTOS S.L.P. (B84072602): Deberá aportar la 
“Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad y plan de igualdad”, ajustada exactamente al anexo VI del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y firmada electrónicamente por el representante 
legal de la empresa.

RESTAURA CAPITAL HUMANO S.L.U. (B88214911): Deberá aportar DEUC, ajustado 
al modelo publicado, en el que se indique, en el apartado correspondiente, el lote o lotes 
a los que presenta oferta.
Además, deberá aportarla “Declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad”, ajustada exactamente al
anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y firmada 
electrónicamente por el representante legal de la empresa.

U.T.E. ARMANDO DE LA CRUZ COELLO (****0585B) Y LAURA CILLÓNIZ
MERCHÁN (****5857X): Ambos integrantes de la UTE deberán aportar (cada uno de 
ellos) la “Declaración responsable relativa al compromiso de tener contratados 
trabajadores con discapacidad y plan de igualdad”, ajustada exactamente al anexo VI 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y firmada electrónicamente.

U.T.E. MDM 09 ARQUITECTURA Y ASOCIADOS S.L.P. (B45689890) Y NICOLÁS 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ (****4331X): la empresa MDM 09 ARQUITECTURA Y 
ASOCIADOS S.L.P., deberá aportarla “Declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con discapacidad y plan de igualdad”, ajustada 
exactamente al anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y firmada 
electrónicamentepor el representante legal de la empresa.

De conformidad con la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales,
contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón 
de anuncioselectrónico correspondiente al contrato.

De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
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las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
documentación requeridase presentará a través del Registro Telemático de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org - buscar 
“presentación de escritos y comunicaciones” –solicitud genérica), dirigiendo la 
solicitud al Área de Contrataciónde la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social. 

Madrid, a fecha de firma
EL PRESIDENTE DE LA MESA

Vº. Bº.
    EL SECRETARIO DE LA MESA
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